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Bogotá D.C., 17 de mayo de 2023 
 
Ref.: Restitución de inmueble arrendado - Auto notifica por 
conducta concluyente. 
Rad. No. 11001-40-03-022-2023-00171-00 
 
En atención a la solicitud1 allegada por la parte demandada y de 
conformidad con lo establecido en el artículo 301 del Código 
General del Proceso, el juzgado 

 
RESUELVE: 

 
1. Reconocer al abogado Francisco Posada Acosta, como 
apoderado judicial de la sociedad demandada As Spa Centro 
Estético S.A.S., en los términos y para los fines del poder 
conferido (Art. 74 del C.G.P.) 
 
2. Tener en cuenta que la demandada As Spa Centro Estético 
S.A.S., a partir de la notificación del presente auto se entiende 
notificada por conducta concluyente de todas las decisiones 
emitidas en el proceso (Art, 301 del C.G.P.) 
 
3. Secretaria remita el link del expediente digital al apoderado 
de la parte demandada al correo electrónico 
arpconjuridicos@hotmail.com, y contabilice el término con que 
cuenta la pasiva para ejercer su derecho de defensa y 
contradicción de conformidad con lo reglado en el canon 91 
ibidem. 
 
NOTIFÍQUESE, 
  
 

CAMILA ANDREA CALDERÓN FONSECA 
JUEZ 

El presente auto se notifica por estado electrónico No. 077 del 17 de mayo de 2023. 
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